
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UNIDAD DE SEGUROS

Aclividad Okas Atenciones de Salud Especializadas
l.rn idad tca

Meta

I DEI{OMIilACIÓN OE LA CONTRATACION 0br atorio

] LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADoS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRE STACIONES DE SERVICIOS DE

I sar-uo - ruorroRrA DE FUAS. DE \TATLRALEZA TErllpoqAl

II. FINALIDAD BLICA

Contar con los servicios de forma TE¡,4PORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICI0 DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDIToRIA DE FUAS de pacientes asegurados al Seguro lntegral de

III. OBJETIVO OE LA CONTRATACIOi¡

Salud - SIS: a fln de me orar la estión administraliva de las atenciones brindadas en el Hos ital Hi

arantizar el nivelde

ólito Unanue de Tacna

SERVICIO

Contratación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - SERVICIO DE EVALUACION DE

PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Salud, as¡ mismo

dar cumpllm¡ento a la REGLA DE CONSISIENCIA N" 026 del Seguro htegral de Salud el cual establece el plazo de 45 dias

para la digitac¡ón de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atenclón. Siendo nec€sario

arantizar el fortalecimiento de la ca acidad o raliva de la Linidad de Se ur0s roducción

ACf IVIDAOES PARA REALIZAR:
r' Evaluación y Controlde calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.

r' Evaluación y auditoria de prestaciones de salud de historias clínicas de asegurados SIS del SERVICIO DE CIRUGIA

UNID. MEDIDA CANTITEM DESCRtPCI0t{

REQUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL De

Y PSIQUIATRIA, considerando un lazo máximo de 30 dias osteriores a la fecha de alta de cada hrstona clinica

Profesional de la Salud en Obstetricia.

Habilidad profes¡onal v¡gente.

Contar con cursos en Auditoria en Salud.

Experienc¡a general de 01 año en el sector público y/ privado.

Conocimiento de la Normatividad del SIS para la Gest¡ón del tormato Unico de Atención

Conocimiento sobre Norma Técnica de salud para la Gestjón de la Historia Clínica

Destrezas y habil¡dades para trabajo bajo presrón.

RUC Vigente - Estado Habido

RNP vi nte

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de serv¡cio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
ptazo El plazo de ejecución del servicio es 50 dias calendarios contados a partir del día siguiente de notiflcada la orden de servicio

Se presentará 2 entregables que debe contener lo s¡guiente:

Entregablo:
lnforme de actividades que deberá contener el Reporte de la evaluación y auditoria prestacional en las historias clinicas que

contengan ordenes de procedimientos méd¡cos y recetas, de las atenciones del SERVICIO DE CIRUGIA Y PSIOUIATRIA. (60

Hlstorias)
El plazo d resentación se realizará de acuerdo al s¡ uiente detallee

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

Segundo entregable
A ser presentado hasta los 50 dias calendario. contabrlzados a parlir del

ldia siguiente de emitrda la Orden de Servrcio

VI- SEGUROS

VII. LUGAR Y PLAZO DE 0b

XIII, ENTREGABLES

Entregable Plazo de presentación

lilo Unanue de Tacnae able deberá resenlarse de forma fisica en secrelaria de la UNIDAD DE SEGURoS del HosE

IX, CONFORMIDAD 0bl

143

SERVICIO DE EVALUACION DE PRESIACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD - AUDITORIA DE FUAS

(opcional)

al proveedor

Primer entregable



El proveedor deberá presentar la carta de ac1¡vidades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente, di gida

a la Unidad de Seguros del Hosp¡tal H¡pólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de mnfo¡m¡dad y/o inlome de

confomidad.

El pago se realiza de mnformidad mn lo establecido en el art¡culo 67 de la Ley.

La ENflDAo paga las contrapreslac¡ones pactadas a favor del mntratista dentro de los diez i10) dias hábiles siguientes de otorgada la

mnformidad por parle del área usuaria y es prorrogable, previa ju stilicación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en 2 PAGoS PARCIALES mediante deposito en

cuenla, luego de la recepción forma y complela de la documentación correspondienle, según lo eslablecido en el arliculo 144 del Reglamenlo

de la Ley N'32069, Ley Generalde Conlralaciones Públlcas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejeculadas por el conlratisla, la ENflDAo debe conlar con la siguienle documentación;

. Documento en el que conste la mnformidad de la prestación efectuada suscrjta por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBo PoR HoNoRqRlos
. Suspensión de cuarta cálegoria (de corresponde0

En caso de relraso en el pago por parte de la ENTIoAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueea mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al

pago de inlereses legales mnforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contráaciones Públicas.

Queda tolalmente prohibido que el conlratista bdnde declaraciones en medios de conunicaciones o difusión de la información a la que lenga
uedando revelar dicha información a terceros

Penalidad por l\¡ora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustifcado del conlralisla en la ejecución de las prestaciones objelo del contrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada dia de afaso que le sea imputable. La penalidad se aplica aulomáticamenle y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto
--Fr0fázdEtt-diár

Donde F liene los siguienles yaloresi

F = 0.40

fanlo el monto como el plazo se relieren, según corresponda, al monlo vigente del mntrato, mmponente o ítem que debió ejecutarse o, en

caso de que estos ¡nvolucren entregables cuantillcables en monto y plazo, al monto y plazo delentregable queluera materia de retraso.

El relraso se justifica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se mnsidera iustif¡cado el

relraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONÍRAÍISfA acredite, de modo objelivamente sustentado, que el mayor

tiempo transcurrido no le resulta imputable En este último caso la califcación del retraso como justificado por parte de la entidád no da lugar

al pago de gaslos generales ni costos directos de ningún tipo, confome al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.
rciales o del final UNLas aldades se deducen de los daa cuenta

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de mnformidad con el numeral 68.'l del añiculo 68 de la Ley N"32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

Deenmntrarse en alguno de los supuestos de resoluc¡ón delconlrato, LAS PARÍES procederán de acuerdomn lo establec¡do en elarticulo
de Ia N'32069 General de Contrataciones Públ122 del N"009-2025-EFmedi¿nte Decrelo S

Son causales de resolución de mnlrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lnc¡mpatibilidades a que se hace Íeferencia en la Ley de prevenoión y mit¡gación del conflicto de inlereses en el acceso y sal¡da de personal

del serviOo público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabiiitación por dnm años para

cual r¡odalidadc0nlfalar 0 servicios al

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de 1 añ0, contado a palir
de ia conformidad la Entidad.

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos posilivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución
contractual mnsiderando la finalidad bl¡ca de la mntratación

A la suscripc¡ón de este contráo, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber okec¡do, negociado, prometido o efecluado ningún pago

oentrega de cualquier benel¡cio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecla, a los eva¡uadores del proceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad.

PENALIDAD

PENALIDADES

xv. DE CUMPLIMINETO

xvt.

xvll. DE GESTION RIESGOS



Asimismo, EL CoNTRATISTA se obliqa a mantener una conducta proba e integra durante a v gencia del confato y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver lo que supone actuar mn probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

indirectamente.

Aunado a elo, EL C0NTRAT STA se obliga a abstenerse de ofrecer negociar, prometer o dar regalos, co(esias, invitaciones, donativos

o clalquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria de la dependencia encargada de a contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la fina idad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa linea se obliga a adoptar las

medidas lécnicas organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CoNTRAfISTA se compromete a denunciar oportunamenle ante las autorldades competentes los actos de corrupción

o de inconducla funcionalde los cuales luviera conocimiento duranle la ejecución de contrato con la entldad.

Tratándose de una persona juridica, lo anlerior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquler pérsona vinculada a la persona juridica que

representai comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmenle, el incumplimienlo de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contraclual, otorga a la entidad ei

derecho de resolver lolal o parcialmente el contrato. En nlngún caso, dichas medldas irnpiden el inicio de las acciones civiles, penales y

adm.n,slral;vas a que rLb e.a ugar.

Las controversias que surjan enfe las partes durante la ejecución del conlrato se resuelven mediante conciliación,

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conclliación dentro del plazo de caducidad conespondiente, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somelidas a

arbitra e

QUISPf

Firma del responsable de a Un¡dad Orgánica

LIG

xlx. CLAUSULA SoLUCIoN DE CoNTROVERSIAS (0bliqatorio)


